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El objeto de la presente invencién es conse-
guir un dispositivo de proteccién altamente eficaz, merced a una
constitucién totalmente original y diferente de los protectores

O parachoques conocidos hasta ahora.

De acuerdo con la invencidén, el dispositivo

de proteccidn comprende una serie de cuerpos de revolucién de ese T

:»'o
vertical, montados en un soporte externo, respecto al vehiculo, ..,
L N ]

con facultad de giro libre alrededor de dicho eje. Estos cuerpos’

seran de elevada dureza y pueden ir montados mediante rodamientps |

o cojinetes soportados en el soporte externo. °°r

El soporte citado, en el que van montados lo

L2 L

cuerpos de revolucién, discurrird en sentido horizontal al menos' ‘[°

[ ] L 4

a lo largo de la zona frontal y posterior del vehiculo, aungue tan®

bién podria circundar totalmente al vehiculo. Los cuerpos de reﬁg .

»y op e

lucién sobresaldrin del soporte citado y estardn ademds dispuestp
préximos entre si con una separacién inferior a su didmetro. Ade-
mas los cuerpos de revolucién iran dispuestos a una altura tal quq
actlen de parachoques.

Con la constitucién descrita, cuando un vehi
cule sufre una colisién, contra los cuerpos de revolucidén, éstos
producen la desviacién del propio vehiculo o del obstéiculo contra
el que se produce el choque, reduciendo as{ el efecto de la coli-
sién.

Debido a la facultad de giro libre de los
cuerpos de revolucién, cualquier choque o impacto producido contr3d
tales cuerpos produce el giro de los mismos y en consecuencia la
desviacidén tangencial del vehiculo u objeto con el que se produce
la colisién.

Los cuerpos de revolucidén serin preferente-

mente de forma esférica, aunque también pueden ser de forma cilin

.
L]

it ‘4.-‘,ny;f-,v?-:'il‘1
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drica, ovalada, etc. El soporte de los cuerpos de revolucién puede
estar constituido por dos perfiles paralelos entre los que se mon-
tan los cuerpos de revolucién mediante rodamientos o cojinetes.

Ademas, los soportes pueden ir relacionados con la estructura o ch%
sis del vehiculo mediante resortes amortiguadores, con lo que se

aumenta el efecto beneficioso del dispositivo de la invencién. .-

-
L 3

Los cuerpos de revolucidén serdn de naturaleza'"[

tal que no sufran practicamente deformacién alguna al recibir un in

pacto por efecto de la colisién del vehiculo. La finalidad de loy, |

cuerpos de revolucidén, como ya se ha indicado, no es absorber por

deformacidédn el impacto, sino producir la desviacidén de uno o los
+ ols

dos vehiculos o elementos que intervienen en la colisidén. Esta desg

- 9
¢

viacién reduce el efecto de la colisidn considerablemente y con

op

-

¢

ello los dafios que puedan sufrir los pasajeros y vehiculo. -1

s ole

El dispositivo de la invencidén es aplicable a ‘"
cualquier tipo de vehiculo, ya sea de uso particular, pablico, de
uso industrizl, etc.

Como se ha indicado anteriormente, el soporte
de los cuerpos verticales puede discurrir solo por la parte frontal
y posterior del vehiculo o bien circundédndolo completamente. En el
caso de que el dispositivo de proteccidn vaya dispuesto solo en la
zona frontal y posterior del vehiculo, como un parachoques tradi-

cional, éste puede adoptar un trazado arqueado o en Angulo, para

cooperar con los cuerpos de revolucidén en la desviacidén de los cuet
pos o méviles que impactan entre si.

La constitucidén y ventajas del dispositivo de 13
invencién se comprenderan mejor con la siguiente descripcién, he-
cha con referencia a los dibujos adjuntos, donde se muestra, de forx
ma esquemitica, una posible forma de ejecucidn, dada a titulo de

ejemplo no limitativo.




10

15

20

25

30

En los dibujos:

La figura 1 es una vista en planta esquematica
de un vehiculo o mévil dotado del dispositivo de la invencién.

La figura 2 es una seccidén longitudinal del dis
positivo de proteccién.

La figura 3 es una vista en planta del disposiiqg”

vo de la figura 2. ;ﬂ;}
~e*

Tal y como puede apreciarse en la figura 1, el

dispositivo de proteccidn, segin la invencidén, estd compuesto PRI |

una serie de cuerpos de revolucién 1, de eje vertical, prefereﬂ%é'

mente de forma esférica. Estos cuerpos de revolucidédn van montados ]

g -

con facultad de giro libre alrededor del eje vertical citado, gp:‘

un soporte 2 que discurre en sentido horizontal, al menos por dé?;

lante de la zona frontal y posterior del vehiculo 3. :f;

Como mejor se aprecia en las figuras 2 y 3, 15s:‘
cuerpos de revolucién 1 van montados, mediante un eje vertical 4,
en el soporte que puede estar constituido por dos perfiles parale
los, uno superior 5 y otro inferior 6. El montaje del eje 4 en lo$
perfiles 5 y 6 se realiza mediante rodamientos o cojinetes 7 que
permiten el giro libre de los cuerpos esféricos 1.

Los perfiles 5 y 6 que constituyen el soporte de
los cuerpos de revolucibén giratorios pueden ir relacionados con
la estructura del vehiculo 3 mediante resortes amortiguadores 8,
figura 1.

Con la constitucidén descrita, cuando el vehiculo
3 sufre una colisién frontal o posterior, los cuerpos de revolu-
cién 1, debido a su capacidad de giro libre, producen la desvia-
cidn tangencial entre el vehiculo 3 y el vehiculo u obstaculo con

tra el cual se produce el impacto.

El soporte 2, en el que van montados los cuerpos
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esféricos 1, puede extenderse a lo largo de todo el contorno del
vehiculo 3, o solo en la zona frontal y posterior, como se repre-
senta en la figura 1.

Los cuerpos de revolucién 1 podrian consistir ern

cilindros de eje vertical, o adoptar cualquier otra configuracién

b
que ofrezca superficies curvas a la direccién del impacto. 2%

[WaRY

ap

& [y (] P4 . "
Légicamente los soportes 2 irdn situados a la sl

)

e

altura adecuada para el fin a que estdn destinados. Preferentemen-

te los soportes 2 iran situados a la misma altura que los paraclho |

ques tradicionales.

Descrita suficientemente la naturaleza del inve;J
dw Ald o

to, asi como la manera de realizarlo en la prictica, debe hacerge.

AR 4
el

constar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti

Cl
-
-

amqe

bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su princi-}.

N -
g w| o

pio fundamental.
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REIVINDICACIONES

l.- Dispositivo de proteccidn contra golpes para
vehiculos automdéviles, caracterizado porque comprende una serie de
cuerpos de revolucién de eje vertical, montados en un soporte ex-
terno con facultad de giro libre alrededor de dicho eje; cuyo so-
porte discurre horizontalmente al menos a lo largo de la zona fron

tal y posterior del vehiculo, sobresaliendo los cuerpos de revolu

cidén lateralmente del soporte citado y estando dispuestos §$&»1mos
entre si, situados a una altura tal que actuen de parachoqd;:é: .&
produzcan al chocar el vehiculo contra un obsticulo la desviacién
del propio vehiculo o del obstaculo, reduciendo asi el efec‘:Eo.:ae
la colisién.

2.- Dispositivo segin la reivindicacidn 1,, cerac-
terizado porque el soporte circunda al vehiculo en todo su cqﬁgog

no y es portador, a todo lo largo del mismo, de los cuerpos de‘re-

volucidén citados. «see

3.~ Dispositivo segiln la reivindicacién 1, carag
terizado porque los cuerpos de revolucidén son de forma esférica.

4.- Dispositivo seqgin la reivindicacién 1, carac
terizado porque los cuerpo3 de revolucién consisten en cilindros
de eje vertical.

5.- Dispositivo seglin la reivindicacién 1, carag
terizado porque el soporte citado va relacionado con la estructurJ
o chasis del vehiculo mediante resortes amortiguadores.

6.~ Dispositivo seglin la reivindicacién 1, carag
terizado porque la separacidén entre cada dos cuerpos de revolucidn
consecutivos es inferior al dilmetro de dichos cuerpos.

7.- Dispositivo de proteccidén contra golpes pa-
ra vehiculos automéviles, tal y como queda sustancialmente descri

to en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.




Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a maqui

na por una sola cara.
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